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nesoluctóN NúMeRo 1gg DE

( zz de marzo de 2024 )

Por la cual se reconoce y autoriza el pago de prestaciones económicas definitivas al
señor ARMANDO SOLANO SUAREZ identificado con édula de ciudadanía número

13.483.000 quién laboró alservicio de la Planta globalizada Administrativa de la
Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central.

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL
En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias y en especial las conferidas en el

literal i) delartículo 24)delAcuerdo 05 de 2013 "Estatuto General", y

CONSIDERANDO:

Que, el señor ARMANDO SOLANO SUAREZ identificado con cédula de ciudadanía
número 13.483.000, laboró al servicio de la Planta globalizada Administrativa de la
Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central ocupando el cargo de. Libre
Nombramiento y Remoción de VIGERRECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA
AREA DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCTA TECNOLOGTCA Códiso: 0065
Grado: 09, en el periodo comprendido entre el 7 de febrero de 2020 al 10 de enero de
2024.

Que, mediante Resolución 177 del 6 de junio de 2013, se vinculó en Libre
Nombramiento y Remoción en la planta Administrativa de la Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central, al señor ARMANDO SOLANO SUAREZ identificado con
cédula de ciudadanía número 13,483.000, para desempeñar el cargo de DIRECTOR
DE INSTITUTO DE BACHILLERATO Código: 0095 Grado: 09, desde el 7 de junio de
2013.

Que, mediante Resolución 058 del 7 de febrero de 2020, se termina el Nombramiento
ordinario en la planta Administrativa de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico
Central, al señor ARMANDO SOLANO SUAREZ identificado con cédula de ciudadanía
número 13.483.000, del cargo de DIRECTOR DE INSTITUTO DE BACHILLERATO
Código: 0095 Grado: 09, a partir del 7 de febrero de 2020.

Que, mediante Resolución 069 del 7 de febrero de 2020, se vinculó en Libre
Nombramiento y Remoción en la planta Administrativa de la Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central, al señor ARMANDO SOLANO SUAREZ identificado con
cédula de ciudadanía número 13.483.000, para desempeñar el cargg de
VICERRECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA AREA DE INVESTIGACIÓN Y
TRANSFERENCIA TECNOLOGICA Código: 0065, desde el 7 de febrero de 2020.

Que, mediante Resolución 812 del 21 de diciembre de 2023, se aceptó renuncia del
señor ARMANDO SOLANO SUAREZ identificado con cédula de ciudadanía número
13.483.000, al empleo de Libre Nombramiento y Remoción VICERRECTOR DE LA
ESCUELA TECNOLOGICA AREA DE INVESTIGACION Y TRANSFERENCIA
TECNOLOGICA Código: 0065, en la Planta globalizada Administrativa de la Escuela
Tecnológica lnstituto Técnico Central, a partir del 1 1 de enero de 2024.

En mérito de lo anteriormente expuesto.

RESUELVE:

ARTICULO lo. Reconocer y autorizar el pago del valor de DOCE MILLONES
DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS
($ 12.291.437.oo) M/CTE, por concepto de prestaciones económicas definitivas a
ARMANDO SOLANO SUAREZ identificado con cédula de ciudadanía número
13.483.000, así:
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OfICII{A DE IALENTO HUTAIIO
DETII{ITÍVA DE PRE§TACIOttE§ §OCI,ALES Y

l,lo¡tBRE; ,ARhlAT'JDO SOLAI'JO SUAREZ

cEout--a 13.483.000

CARGO: vTcERRECTOR 0065-09
DEPEI,¡DEiCIA: VIcERRECToR]A oE INVESTIGACIÓN
fECHA DT IiIGRESO: 7 de junio de 2013

fECHA D€ RETIRO: 10 de enero de 2024
SALARIO BASICO: 6.982.910

TOTAL, t}A§ LABORAOOS EtI LA ETÍTC; 38r 4

HE§ES COilPtETOS LABORADOS PRMA DE §ERVICIO§ 6

DIA§ DE VACACIOT{ES HABLES: e

TOTAL. DtAS Dt VACACTOIES rIo[tiZADOS: 13

DLAS HABILE§ DE VACACO¡ES INTERRUMPIDO§: 0

TOTAL. DIAS OE VACACIOI{ES IIIDE¡II{IZADOS POR ITITERRUPCIO¡; i:

DIAS PARA PRIIiIA OE XAVIDAD 10

BONIFICACION PROPORCIONAL POR SERVICIOS PRESTADOS OEL PERIODO
COMPRENDIDO ENTREEL:I DE.,¡TN//(] IE 2023 AL 10 DE ENERO DE 2021.. ?.779.249
PRII'IA DE SERVICIOS PROPORCIONAL DEL PERIODO CCMPRENOIOO ENTRE EL 

'' 
OE

JUL'O TE 2023 AL 10 DE ENERO DE 2021 2.564.512
INDEMNI¿^.CION OE VACACIONES PROPORCIONAL DEL PERIODO COIVIPRENDIDO

ENÍRE EL: f DE JI]NM OE 2023 AL ,O DE ENERO DE 2021 49!r.067
INDEMNIZAC¡ON DE VACA.CIONES POR INTERRUPCION OE VACACIONES:

PRIiJA DE VACACIONES PROPORCIONAL DEL PERIOOO COiiIPRE¡.lDlOO ENTRE EL: 7
DE IIN'O TE 2023 AL 10 DE ENERO CE 2021 3.241 C72

BOI'JIFICACION ESPECIAL DE RECREACION PROPORCIONAL DEL PERIODO
COMPRENOIDO ENTREEL:7 DE JNO DE 2023 AL 10 DE ENERO DE 2021:
PRIMA DE NAVIDAD PROPORCIONAL ENIRE EL 1' DE ENERO DE 2O2' AL 1 O DE
ENERO DE 2021: 377.1't4
TOTAL. DEVEiIGADO: 13.652,137

DEDUCCIOIIE §
R¡.SE DE RETENCION EN LA FUENTE POR SALARIOS Y PRESTACIONES SOCI.ALES

ECONOMICAS: 10.239 328
RETENCION EN LA FUENTE ADESCONTAR POR SALARIOS Y PRE§TACIONES SOCIALES
ECOI ¡ÓUlC¡S DeVeTCIOOS: 1.361.OOO

TOTAI-. DEDUCCIOT{ES: 1.361.000

CA]A DE COMPEI.¡SACION FA]¡IIUAR 521.700

ICBF 391.300

FONDO NACIONAL DE AHORRO 1.137.700

TOTAL, COTTRIBUCIOT{E S: 2.050.700

TETO POR PAGAR: 12.291,137

ARTICULO 2o. Aulo¡izar a la tesorería para que cancele el valor de DOCE MILLONES
DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS
($ 12.291.437.oo) M/CTE, a ARMANDO SOLANO SUAREZ identificado con édula de
ciudadanía número 13.483.000, por concepto de prestaciones económicas definitivas,
una vez entregue e! informe final, paz y salvo y demás documentos requeridos
para el pago.

ARTICULO 3o. La suma a que refiere el articulo anterior se imputará con cargo al
siguiente Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP): 124, expedido por el área
de presupuesto para la vigencia 2024.

ARTICULO 4o. Para fines legales posteriores déjense las constancias del caso en los
libros correspondientes, así como en la historia laboral de ARMANDO SOLANO
SUAREZ.

ARTICULO 5". NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente Resolución a
ARMANDO SOLANO SUAREZ en calidad de beneficiario final, o a quien designe para
tal fin.
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ARTICULO 6'. Si no pudiere practicarse la notificación personal, esta deberá surtirse,
en los términos y para los efectos de los artículos 68 y 69 del CPACA.

ARTICULO 7". La presente Resolución Rige a partir de notificación y contra ella
procede el recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes a la fecha de notificación en los términos del Artículo 76 de la Ley
1437 de2011.

NOTIFIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 22 días del mes de marzo de 2024.

EL RECTOR,

rl'o¡/ c
,,i)

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Revis¡ón con evidenc¡a electronica:
Edgar Mauricio L¡zarazo - Secretario General
Ariel Tovar Gómez - Vicerrector Administrat¡vo y Financiero
Lucibeth Blanchar Maestre - Profesional Especializado de Talento Humano

Proyecc¡ón con evidencia electrón¡ca:
Omar Esteban Cañon Orjuela - Técn¡co Operativo Nómina
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